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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 035
(22 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se aclara la Resolución 034 del 14 de noviembre de 2023 “Por 
la cual se transfieren recursos del Proyecto de Inversión No. 7643 Implementación del 

Programa Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas 
como Territorios de Paz en Bogotá D.C”, a los proyectos seleccionados en el marco de 
la convocatoria señalada en la Resolución No. 010 de 2023 Por la cual se reglamenta el 
artículo 8º del Acuerdo Distrital 273 de 2007 relacionado con la semana de integración 
denominada “El colegio, la Comunidad y la Ciudad” para el año 2023, modificada por la 

Resolución No. 027 de 2023”

RESOLUCIONES DE 2023

Resolución No. 035 de 2023 
(22 de noviembre de 2023) 

Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
 

“Por medio de la cual se aclara la Resolución 034 del 14 de noviembre de 2023 “Por la 
cual se transfieren recursos del Proyecto de Inversión No. 7643 Implementación del 

Programa Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de 
Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C”, a los proyectos seleccionados en el 

marco de la convocatoria señalada en la Resolución No. 010 de 2023 Por la cual se 
reglamenta el artículo 8º del Acuerdo Distrital 273 de 2007 relacionado con la semana de 

integración denominada “El colegio, la Comunidad y la Ciudad” para el año 2023, 
modificada por la Resolución No. 027 de 2023” 

 
 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

En uso de las facultades que le confieren las normas vigentes, en especial, el Artículo 8º 
del Acuerdo Distrital 273 de 2007, el Decreto Distrital 310 de 2022, la Resolución SED 

1165 del 2016, en concordancia con lo dispuesto las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia define la educación como “un 
derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura (…)”. 

 
Que la Constitución Política señala, en su artículo 287 establece que las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de 
la Constitución y la ley. En tal virtud, tienen el derecho de ejercer las competencias que les 
correspondan y administrar los recursos para el cumplimiento de sus funciones. Así mismo, 
en su artículo 288 reitera que las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales 
serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en 
los términos que establezca la ley. 

 
Que la Ley 115 de 1994, concibe la educación como un proceso de formación permanente, 
personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes, señalando las normas 
generales para regular el servicio público de la educación y fundamentándose en los 
principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda 
persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su 
carácter de servicio público. 
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Que el articulo 151 ibídem, establece como funciones de las secretarías distritales de 
educación velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio; diseñar 
y poner en marcha los programas que se requieran para mejorar la eficiencia, la calidad y 
la cobertura de la educación, entre otros. 
 
Que el Artículo 14 del Decreto Distrital 310 de 2022, por el cual se determinan los objetivos, 
la estructura, y las funciones de la Secretaría de Educación del Distrito-SED, establece, 
entre otras, que son funciones de la Subsecretaría de Integración Interinstitucional: “A). 
Asesorar al Secretario de Educación en la formulación de las políticas, planes, programas 
y proyectos destinados a la integración del sistema educativo distrital y al fortalecimiento de 
las relaciones interinstitucionales, intersectoriales, nacionales e internacionales del sector y 
E). Definir y promover mecanismos y espacios de participación ciudadana que permitan 
fortalecer las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa”. 

 
Que el Artículo 17 del mencionado Decreto, determina que son funciones de la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales -entre otras- “A). Asesorar a la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional en la formulación de políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos de participación ciudadana. B). Diseñar e implementar 
mecanismos de participación ciudadana que permitan fortalecer las organizaciones de la 
comunidad educativa”. 

 
Que de conformidad con el artículo 8° del Acuerdo Distrital 273 de 2007 del Concejo de 
Bogotá, con el fin de mejorar la calidad de la educación y articular sus propósitos a los 
intereses de la sociedad, los Colegios Oficiales de Bogotá, bienalmente adelantarán la 
semana denominada "El Colegio, la Comunidad y la Ciudad", en la cual desarrollarán 
actividades académicas, culturales y deportivas, que permitan hacer visibles los trabajos, 
proyectos y realizaciones de las y los estudiantes y las y los docentes de la institución. 

 
Que en este propósito, mediante Resolución No. 010 de 2023 de la Subsecretaría de 
Integración Interinstitucional, se establecieron los lineamientos y cronograma de la 
Convocatoria No. 01 de 2023, para la implementación del plan de estímulos e incentivos de 
la semana: "El Colegio, la Comunidad y la Ciudad", de conformidad con en el artículo 8º 
de Acuerdo No. 273 de 2007 del Concejo de Bogotá. 

 
De acuerdo con el cronograma definido, se adelantaron los procesos de socialización, 
divulgación e inscripción de la mencionada convocatoria, siendo liderados por la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales, por una parte, y por otra, respecto a la 
verificación de los requisitos de los proyectos, iniciativas y/o experiencias presentadas por 
las Instituciones Educativas, fue adelantada por las Direcciones Locales de Educación. 
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Que posterior a la recepción de los proyectos, experiencias y/o iniciativas remitidas por las 
Dirección Locales de Educación, las cuales contaron con la verificación de los requisitos y 
fueron habilitadas para iniciar su fase de evaluación, en virtud de lo establecido en el artículo 
11 de la Resolución 010 de 2023, se llevó a cabo la valoración de estas por parte del nivel 
central de la SED, de conformidad con lo expresado en el artículos décimo segundo y 
décimo tercero de la misma Resolución. 

 
Que de acuerdo con el cronograma de la convocatoria, establecido en la Resolución 10 de 
2023, modificado mediante la Resolución 027 de 2023, el día 27 de octubre de 2023 fue 
publicado el listado preliminar de los cincuenta (50) proyectos seleccionados para el 
reconocimiento de los estímulos e incentivos de la semana: "El Colegio, la Comunidad y 
la Ciudad" en la página web/enlace https://www.redacademica.edu.co/convocatoria-el- 
colegio-la-comunidad-y-la-ciudad 
 
Que en consecuencia, y publicado el listado definitivo de los proyectos seleccionados de 
conformidad con los lineamientos y cronograma establecidos en las Resoluciones 010 de 
2023 y Resolución 027 de 2023 en la página web www.redacademica.edu.co; se procede a 
autorizar la transferencia de recursos del apoyo del plan de estímulos para los Colegios 
Oficiales del Distrito y las Instituciones educativas en administración del servicio educativo, 
correspondiente a la vigencia 2023, en la cual se desarrollarán actividades académicas, 
culturales y deportivas, que permitan la visibilización de los trabajos, proyectos y 
realizaciones de las y los estudiantes y las y los docentes de las Instituciones Educativas 
del Distrito (IED), en el marco del artículo 8º de Acuerdo No.273 de 2007 con la semana de 
integración denominada “El colegio, la Comunidad y la Ciudad” para el año 2023, 
quedando seleccionados los proyectos, iniciativas y/o experiencias que obtuvieron el mayor 
puntaje.  

 
Que mediante la Resolución 034 del 14 de noviembre de 2023 la SED a través de la 
Subsecretaria de Integración Interinstitucional ordena la transferencia de recursos del 
Proyecto de Inversión No. 7643 “Implementación del Programa Integral de Educación 
Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá 
D.C”, a los proyectos seleccionados en el marco de la convocatoria señalada en la 
Resolución No. 010 de 2023 “Por la cual se reglamenta el artículo 8º del Acuerdo Distrital 
273 de 2007 relacionado con la semana de integración denominada “El colegio, la 
Comunidad y la Ciudad” para el año 2023, modificada por la Resolución No. 027 de 2023. 
 
Que en artículo cuarto de la Resolución 034 del 14 de noviembre de 2023, en el LISTADO 
DEFINITIVO DE EXPERIENCIAS DE PROYECTOS, INICIATIVAS Y/O EXPERIENCIAS 
SELECCIONADOS A TRAVÉS DE FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS, por error 
involuntario en el ítem 26 al Colegio Guillermo León Valencia (IED) de la Localidad de 
Engativá, se identificado con NIT 860532366, cuando el NIT correcto es 830033575.  
 
Que el Articulo 45 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” establece: “Corrección de errores 
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
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simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda”. 
 
 
Que en criterio de esta Subsecretaria, cuando exista un error simplemente formal en un 
acto administrativo, es decir, que no se genere un cambio sustancial, la entidad podrá 
corregirlo, para el caso concreto haciendo las anotaciones respectivas en el acto 
administrativo, sin que ello afecte su contenido, indicando la situación que corresponde y 
que sea acorde con el acto expedido. 
 
Que teniendo en cuenta esta situación de índole formal y con el fin de evitar confusiones al 
momento de realizar la transferencia de los recursos al Colegio Guillermo León Valencia 
(IED) de la Localidad de Engativá, la Secretaría de Educación del Distrito se ve en la 
necesidad de aclarar el Artículo Cuarto de la Resolución 034 del 14 de noviembre de 2023,  
en el sentido de indicar que el número de identificación tributaria que identifica al Colegio 
Guillermo León Valencia (IED) de la  Localidad de Engativá corresponde al NIT N° 
830033575. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Integración Interinstitucional, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: ACLARAR el ítem 26 del LISTADO DEFINITIVO DE 
EXPERIENCIAS DE PROYECTOS, INICIATIVAS Y/O EXPERIENCIAS SELECCIONADOS 
A TRAVÉS DE FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS contenido en el Artículo Cuarto, el 
cual quedará así:   

 
 

ITEM LOCALIDAD NOMBRE DEL 
COLEGIO CODIGO DANE NIT VALOR A 

TRANSFERIR 

26 ENGATIVÁ COLEGIO GUILLERMO 
LEON VALENCIA (IED) 111001034002 830033575 $ 23.200.000 

 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás consideraciones y términos establecidos en la Resolución 
No. 034 de 2023 que no fueron modificados por el presente acto administrativo se encuentran 
incólumes y su obligatoriedad continúa 
 
ARTÍCULO TERCERO. Publicación. La presente Resolución rige a partir del momento de 
su publicación, la cual se hará a través de la página web de esta entidad. 
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ARTÍCULO CUARTO. Vigencia. La presente Resolución rige a partir el momento de su 
publicación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2023. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Nombre Cargo Labor 

Tamara Paola Ávila Hernández Directora de Participación y Relaciones Interinstitucionales Aprobó 
Viviana Sedano Garzón Profesional Jurídica - SII Revisó 
Ingrid Johanna Camelo Profesional Financiera - SII Revisó 
Viviana Gómez Ortiz Profesional Jurídica - DPRI Proyectó 
Valeria Hincapié Duque Profesional Financiera - DPRI Proyectó 
Julie Tibocha Avellaneda Profesional Técnica - DPRI Proyectó 
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RESOLUCIÓN Nº 4120 
(21 de noviembre de 2023)

“Por la cual, se define el procedimiento y se crea el Comité Técnico de Entrega y/o 
Transferencia y Recibo de Archivos de la Secretaría de Educación del Distrito y la 

Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA”
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 694
(24 de noviembre de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SUBSECRETARÍA CORPORATIVA

RESOLUCIÓN Nº 720
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se autoriza y ordena la baja y disposición final de unos bienes de propiedad de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”
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SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 881
(24 de noviembre de 2023)

“Por la cual se modifica el presupuesto de gastos e inversión de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte para la vigencia 2023”

*20231700501613*
Radicado:

20231700501613
Fecha: 23-11-2023

        RESOLUCIÓN No. 881 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

“Por la cual se modifica el presupuesto de gastos e inversión de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la vigencia 2023”

LA SECRETARIA DE DESPACHO

  En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 257
de 2006 y el Decreto Distrital 037 de 2017.

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 en su artículo 90 establece para el Sector Cultura,
Recreación y Deporte como misión garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo,
progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los
habitantes  del  Distrito  Capital,  así  como  fortalecer  los  campos  cultural,  artístico,
patrimonial y deportivo.

Que el  Decreto Distrital  340 de 2020 en concordancia con el  artículo 94 del  Acuerdo
Distrital 257 de 2006 señala como objeto de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y Deporte - SCRD el de “…orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes
y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital
en coordinación con la Secretaría Distrital  de Planeación y con la participación de las
entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.”

Que el  Decreto  Distrital  192  de 2021  “Por  medio  del  cual  se  reglamenta  el  Estatuto
Orgánico  del  Presupuesto  Distrital  y  se  dicta  otras  disposiciones”  establece  en  el
parágrafo del artículo 11 sobre la modificación de las apropiaciones lo siguiente: “Artículo
11°. Modificaciones de las apropiaciones. Cuando fuere necesario aumentar o reducir la
cuantía  de  las  apropiaciones,  además  de  lo  establecido  en  el  Estatuto  Orgánico  de
Presupuesto  Distrital,  los  establecimientos  públicos  deberán  entregar  a  la  Secretaría
Distrital de Hacienda el  Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos con el concepto
previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada.  Parágrafo.  Cuando
se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además que las entidades
del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.”

Que la Resolución SDH No 191 del 22 de septiembre de 2017, mediante la cual se expide
el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital,  en el numeral 3.2.1.4. establece
lineamientos  para  realizar  los  ajustes  presupuestales  derivados  de  traslados
presupuestales. 
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Que  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  requiere  modificar  el
presupuesto y  en consecuencia  efectuar  traslado de recursos entre  sus proyectos de
inversión por la suma de cuatrocientos cincuenta y ocho millones novecientos sesenta y
tres mil  novecientos cincuenta y un pesos m/cte.  $458.963.951,  en el  marco del  Plan
Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo
XXI”.

Que los recursos disponibles que se presentan por parte del proyecto de inversión 7654
Mejoramiento  de  la  infraestructura  cultural  en  la  ciudad  de  Bogotá,  por  valor  de
$220.000.000, y de otro lado, se presentan recursos en el  proyecto de inversión 7648
Fortalecimiento  estratégico  de  la  gestión  cultural  territorial,  poblacional  y  de  la
participación incidente en Bogotá por valor de $8.963.951 y por parte del proyecto de
inversión  7886  Reconocimiento  y  valoración  del  patrimonio  material  e  inmaterial  de
Bogotá, el valor de $230.000.000

Que se estima trasladar al proyecto de inversión 7656 Generación de una Estrategia de
Internacionalización del Sector Cultura, Recreación y Deporte para la ciudad de Bogotá,
por valor de $ 22.467.447 que se destinarán presenta la necesidad de recursos, para dar
continuidad a las actividades asociadas de relacionamiento y cooperación internacional
que se desarrolla a través del proyecto, al proyecto de inversión 7610 Transformación
social y cultural de entornos y territorios para la construcción de paz en Bogotá, por valor
de $8.963.951,  complementar  para  el  año 2023,  los  planes  de trabajo  locales  fueron
proyectados por  las  comunidades  hasta  el  mes de  diciembre,  así  mismo,  por  ser  un
proyecto  que  trabaja  con  poblaciones  de  especial  protección  constitucional,  genera
reportes  de  implementación  de  políticas  públicas  trimestrales  y  anuales  durante  la
totalidad de cada vigencia, en ese mismo sentido se traslada al proyecto de inversión
7887 Implementación de una estrategia de arte en espacio público en Bogotá, por valor
de $46.037.000, con el  fin de continuar fortaleciendo esta estrategia se desarrollará el
evento  de  reconocimiento  para  los  artistas  regulados  del  espacio  público,  que  busca
reunir  a los  artistas  y  reconocer  su papel  como agentes transformadores del  espacio
público, además de generar redes colaborativas entre ellos. Adicionalmente, se apoyará
la II Feria Nacional de Editoriales Independientes “La Vuelta” por medio de la realización
de talleres pedagógicos liderados por artistas regulados del espacio público, que buscan
transmitir  conocimientos  del  ámbito  editorial  a  través  de  prácticas  artísticas  como  la
cuentería y el dibujo y por parte del proyecto de inversión 7880 Transformación social y
cultural de entornos y territorios para la construcción de paz en Bogotá, por valor de $
250.532.553  para  adicionar  recursos  para  los  servicios  a  cargo  de  las  Bibliotecas
corresponden a un servicio público, surge la necesidad de garantizar su prestación de
manera ininterrumpida, razón por la cual se encuentra pertinente adicionar los recursos.

Que se traslada $65.963.000 al proyecto de inversión 7646 Fortalecimiento a la gestión, la
innovación tecnológica y la comunicación pública de la Secretaría de Cultura, Recreación
y Deporte de Bogotá, donde se tiene planeado realizar un espectáculo artístico de gran
envergadura en la Plaza de Bolívar, acompañado de una feria de emprendimiento en la
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Plaza  Cultural  La  Santamaría,  frente  a  estos  esfuerzos  institucionales,  es  esencial
destacar que este evento no solo constituye una oportunidad para la expresión creativa,
beneficiar a la economía local y la celebración de la identidad cultural, sino también para
promover mensajes de cultura ciudadana y al proyecto de inversión 7650 Fortalecimiento
de los procesos de fomento cultural para la gestión incluyente en Cultura para la vida
cotidiana en Bogotá D.C., el  valor de $65.000.000,  se requiere fortalecer los recursos
destinados a  la  producción técnica y artística  del  evento,  incluyendo  elementos como
audio, tarima, estructuras, circuito de video, servicio de salud y emergencias, silletería y
mesas, alimentación,  aseo, permisos ambientales SUGA y derechos de autor Sayco y
Acinpro para el acompañamiento musical, entre otras del  evento de navidad 2023.

Que mediante comunicación con radicado 2-2023-59256 del 15 de noviembre 2023, la
Secretaría  Distrital  de  Planeación  conceptuó  favorablemente  sobre  la  modificación
propuesta al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte  para la  presente vigencia  fiscal,  el  cual  hace parte integral  del
presente acto administrativo. 

Que mediante comunicación 2023EE463490O1 del 23 de noviembre 2023, la Directora
Distrital de Presupuesto de la Secretaria Distrital de Hacienda emitió concepto favorable
para el trámite de la presente modificación del presupuesto de Gastos e Inversiones de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para la presente vigencia fiscal, el
cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1. Modificar entre proyectos de inversión el Presupuesto de Gastos e Inversiones
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la vigencia 2023, por valor
de cuatrocientos cincuenta y ocho millones novecientos sesenta y tres mil novecientos
cincuenta y un pesos m/cte. $458.963.951, según el siguiente detalle:
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CONTRACREDITOS 
O2 GASTOS $ 458.963.951

O23 INVERSIÓN $ 458.963.951

O2301 DIRECTA $ 458.963.951

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 458.963.951

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la

inclusión social, productiva y política
$ 458.963.951

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el

patrimonio, para la democracia cultural
$ 458.963.951

O23011601210000007648
Fortalecimiento estratégico de la gestión cultural territorial, poblacional y

de la participación incidente en Bogotá
$ 8.963.951

O23011601210000007654 Mejoramiento de la infraestructura cultural en la ciudad de Bogotá $ 220.000.000

O23011601210000007886
Reconocimiento y valoración del patrimonio material e inmaterial de

Bogotá
$ 230.000.000

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $ 458.963.951

CRÉDITOS 
O2 GASTOS $ 458.963.951

O23 INVERSIÓN $ 458.963.951

O2301 DIRECTA $ 458.963.951

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 458.963.951

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la

inclusión social, productiva y política
$ 384.037.000

O2301160115 Plan Distrital de Lectura, Escritura y oralidad: Leer para la vida $ 250.532.553

O23011601150000007880
Fortalecimiento de la inclusión a la Cultura Escrita de todos los habitantes

de Bogotà 
$ 250.532.553

O2301160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con

parques para el desarrollo y la salud
$ 22.467.447

O23011601200000007656
Generación de una Estrategia de Internacionalización del Sector Cultura,

Recreación y Deporte para la ciudad de Bogotá
$ 22.467.447

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el

patrimonio, para la democracia cultural
$ 65.000.000

O23011601210000007650
Fortalecimiento de los procesos de fomento cultural para la gestión

incluyente en Cultura para la vida cotidiana en Bogotá D.C.
$ 65.000.000

O2301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora $ 46.037.000

O23011601240000007887 Implementación de una estrategia de arte en espacio publico en Bogotá $ 46.037.000

O23011603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de

cultura ciudadana, paz y reconciliación
$ 8.963.951

O2301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente $ 8.963.951

O23011603450000007610
Transformación social y cultural de entornos y territorios para la

construcción de paz en Bogotá
$ 8.963.951

O23011605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía

consciente 
$ 65.963.000

O2301160556 Gestión Pública efectiva $ 65.963.000

O23011605560000007646
Fortalecimiento a la gestión, la innovación tecnológica y la comunicación

pública de la Secretaría de  Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá
$ 65.963.000

TOTAL, CRÉDITOS $ 458.963.951
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Artículo 2. Ordenar  a  la  Oficina  Asesora  de Planeación  de la  Secretaría  Distrital  de
Cultura,  Recreación y  Deporte  remitir  copia  de la  presente resolución  a  la  Secretaría
Distrital de Hacienda y a la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo  3.  Ordenar  al  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Gestión  Financiera  publicar  la
presente resolución en la Página Web de la entidad, en el sitio de presupuesto general del
link de |transparencia.

Artículo 4.  Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa  de la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación  y  Deporte publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  Gaceta
Distrital y en Régimen Legal de Bogotá.

Artículo  5.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  la  aprobación  de  la
operación presupuestal por parte de la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría
Distrital de Hacienda y contra ella no proceden los recursos de Ley, de conformidad con el
artículo 75 de la Ley No. 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de noviembre de 2023. 

CATALINA VALENCIA TOBÒN
Secretaria de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:      Luis Giovanni Navarro Rojas - Contratista Oficina Asesora de Planeación 
Aprobó:         Margarita María Rúa Atehortua, - Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
Aprobó:      Carlos Alfonso Gaitán Sánchez - Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Documento 20231700501613 firmado electrónicamente por:
Diego Eduardo Beltrán 
Hernández

Contratista numeración y fechado de resoluciones
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 24-11-2023 14:56:59

Catalina Valencia Tobón Secretaria de Despacho
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 24-11-2023 09:25:00

Margarita Maria Rua 
Atehortua

Jefe Oficina Juridica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 23-11-2023 22:02:25

Carlos Alfonso Gaitán Jefe Oficina Asesora de Planeación
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Sánchez Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 23-11-2023 15:52:46

Luis Giovanni Navarro 
Rojas

Contratista
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 23-11-2023 15:43:40

84c596e06f2efd559b0573d771039184545cc92e4c1ac51efcafbd0d2fb2eaa4
Codigo de Verificación CV: f8d9b
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INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

RESOLUCIÓN Nº 918
(21 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se designa la función de gestionar las acciones de los instrumentos 
de planeación y gestión de patrimonio material, inmaterial y/o arqueológico a cargo del 

IDPC, y se dictan otras disposiciones”

*20231000009185*
Radicado: 20231000009185

Pág. 1 de 5

RESOLUCIÓN No. 918 DE 21-11-2023

“Por medio de la cual se designa la función de gestionar las acciones de los
instrumentos de planeación y gestión de patrimonio material, inmaterial y/o

arqueológico a cargo del IDPC, y se dictan otras disposiciones”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por el Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá, y los Acuerdos 001 de 2007,

el 001 de 2023, expedidos por la junta directiva del IDPC, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991, establece que el “patrimonio
cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico
y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional,  pertenecen a la
Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles”.

Que en desarrollo de este mandato constitucional, el artículo 1 de la Ley 1185 de
2008 por la cual se modifica el artículo 4 de la Ley 397 de 1997, estableciendo
que:  El  patrimonio  cultural  de  la  Nación está  constituido  por  todos los  bienes
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones
de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como [...] los
bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre
otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos
como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, [...]”.

Que el artículo 1 de la Ley 1185 de 2008 por la cual se modifica el artículo 4 de la
Ley 397 de 1997, establece en su literal b) que “Se consideran como bienes de
interés cultural de los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal, o de los
territorios indígenas o de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993
y,  en consecuencia,  quedan sujetos al  respectivo régimen de tales,  los bienes
materiales  declarados  como  monumentos,  áreas  de  conservación  histórica,
arqueológica o arquitectónica, conjuntos históricos, u otras denominaciones que,
con  anterioridad  a  la  promulgación  de  esta  ley,  hayan  sido  objeto  de  tal
declaratoria por  las autoridades competentes, o hayan sido incorporados a los
planes de ordenamiento territorial”.

Que de  conformidad  con  el  artículo 485  del  Decreto  Distrital  555  de 2021  los
instrumentos de planeación derivados del POT, “tienen por objeto desarrollar las
estrategias,  políticas  y  decisiones  del  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  para
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cumplir  las  finalidades  de  orientación  y  reglamentación  del  uso,  ocupación  y
gestión del suelo, teniendo en cuenta objetivos económicos, sociales, urbanísticos
y ambientales definidos en el presente Plan.
 
Sirven de soporte para la implementación de actuaciones urbanísticas, proyectos
y  obras,  para  determinadas áreas del  territorio  distrital.  Su adopción involucra
procesos  técnicos  necesarios  para  su  debida  implementación  y  ejecución.
Incluirán,  cuando  por  su  naturaleza  se  requiera,  mecanismos  efectivos  de
distribución  de  cargas  y  beneficios,  así  como  instrumentos  y  estrategias  de
gestión y financiación, en los casos que aplique (…)”.
 
Que los instrumentos de planeación y gestión se pueden formular, de acuerdo con
las características particulares de cada bien, tanto para bienes de interés cultural
de carácter material, mueble o inmueble, como para bienes de interés cultural de
carácter inmaterial, o para bienes de interés cultural de carácter arqueológico, y
pueden corresponder entre otros a Planes Especiales de Manejo y Protección,
Planes  Especiales  de  Salvaguarda,  Planes  de  Manejo  Arqueológico,  y  en  los
mismos  se  definirán  las  condiciones  de  manejo,  conservación,  protección,
salvaguardia y sostenibilidad de cada uno de los bienes que regula. 

Que conforme al artículo 95 del Acuerdo Distrital  257 de 2006 “Por el  cual se
dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los
organismos y de las entidades de Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se expiden otras
disposiciones”, el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  –  IDPC  es  un
establecimiento público que  tiene por objeto la ejecución de políticas, planes y
proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos patrimoniales y culturales de
los  habitantes  del  Distrito  Capital,  así  como  la  protección,  intervención,
investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible
y de los bienes de interés cultural del Distrito Capital.

Que el Acuerdo 001 de 2007  “Por el cual se adoptan los estatutos del Instituto
Distrital De Patrimonio Cultural, Entidad Pública Descentralizada, en ejercicio de
sus  facultades  legales  y  administrativas”,  de  la  Junta  Directiva  de  la  entidad,
señala dentro de sus funciones, la de gestionar la ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos para la protección, intervención, investigación, promoción y
divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de los bienes y servicios
de interés cultural del Distrito Capital. 
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Que el artículo 3º del Acuerdo de Junta Directiva 001 del 10 de enero de 2023
“Por el cual se modifica la estructura organizacional del IDOC y se dictan otras
disposiciones” establece la estructura organizacional de la entidad, dentro de la
cual incluye la Gerencia de Instrumentos de Planeación y Gestión del Patrimonio
Cultural.

Que el artículo 5º ibidem, establece dentro de las funciones del Director General
del  IDPC  las  de:  Gestionar  la  ejecución  de  políticas,  planes,  programas  y
proyectos para la protección, intervención, investigación, promoción y divulgación
del patrimonio cultural tangible e intangible y de los bienes y servicios de interés
cultural  del  Distrito Capital  y; Dirigir,  coordinar  y controlar las actividades de la
entidad, en concordancia con las políticas que trace la Junta Directiva y con los
objetivos del Instituto.

Que por su parte, el artículo11 ibidem, señala las funciones de la  Gerencia de
Instrumentos de Planeación y Gestión del Patrimonio Cultural, dentro de las cuales
se  encuentran,  entre  otras,  las  de: 2. Gestionar  la  articulación  de  las
competencias  de  las  entidades  nacionales  y  distritales  para  llevar  a  cabo  los
programas, acciones y proyectos en el ámbito de los instrumentos de planeación y
gestión  a  través  de  los  instrumentos  de  coordinación  interinstitucional  que  se
estimen necesarios;  5. Gestionar acciones directamente y en coordinación con
las entidades distritales competentes para la protección, conservación, divulgación
y  salvaguardia  del  patrimonio  cultural  material  e  inmaterial;  7. Adelantar  los
trámites que se requieran en la ejecución de los instrumentos de planeación y
gestión,  conforme  los  lineamientos  previstos  de  gestión  pública  efectiva,
simplificación de trámites y atención al ciudadano.

Que, a su vez, el  artículo 12 ídem, define las funciones de la Subdirección de
Divulgación y Apropiación del Patrimonio, dentro de las cuales está “9. Gestionar
estrategias para la identificación, salvaguardia, conservación y sostenibilidad del
patrimonio inmaterial del Distrito Capital ”.
 
Que en consideración a lo dispuesto y a la necesidad de coordinar la gestión e
implementación  de  los  instrumentos  de  planeación  y  gestión  conforme  a  lo
previamente señalado, se considera pertinente asignar la función a la Gerencia de
Instrumentos de Planeación y Gestión del Patrimonio Cultural y a la y Subdirección
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de Divulgación y Apropiación del Patrimonio, para la coordinación de la gestión de
estos instrumentos de patrimonio material, arqueológico e inmaterial a cargo del
IDPC, con base en las funciones generales asignadas por medio del Acuerdo 001
de 2023 de la Junta Directiva de la entidad. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°-. Designar a la Gerencia de Instrumentos de Planeación y Gestión del
Patrimonio Cultural  de la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio del
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC, como responsable de adelantar las
funciones  requeridas  para  gestionar  el  cumplimiento  de  los  instrumentos  de
planeación y gestión de patrimonio material y/o arqueológico adoptados o que se
adopten y sus planes de acción, que estén a cargo del IDPC y no estén asignados
a otras entidades, entes especiales o dependencias de la entidad. 
 
Artículo  2°-  Designar  a la  Subdirección  de  Divulgación  y  Apropiación  del
Patrimonio del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC, como responsable
de  adelantar  las  funciones  requeridas  para  gestionar  el  cumplimiento  de  los
instrumentos de planeación y gestión de patrimonio inmaterial adoptados o que se
adopten y sus planes de acción, que estén a cargo del IDPC y no estén asignados
a otras entidades, entes especiales o dependencias de la entidad. 

Artículo 3°- La Gerencia de Instrumentos de Planeación y Gestión del Patrimonio
Cultural de la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio y la Subdirección
de  Divulgación  y  Apropiación  del  Patrimonio,  conforme  a  lo  señalado  en  la
presente  resolución,  realizarán  las  actuaciones  necesarias  para  coordinar
operativa  y  financieramente  la  ejecución  de  los  programas  y  proyectos  que
actualmente  están  a  cargo  de  los  instrumentos  de  gestión  del  patrimonio
inmaterial, material o arqueológico a cargo del IDPC y no se encuentran asignados
a otras dependencias y/o entidades, así como para la gestión y coordinación de
los que se generen en los nuevos instrumentos que se adopten.

Artículo 4°. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Dada en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de noviembre de 2023. 
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INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER.

RESOLUCIÓN Nº 491
(24 de noviembre de 2023)

“Por la cual se adopta el Instrumento Banco de Proyectos FONDIGER, bajo la 
metodología general ajustada, para la formulación, evaluación previa, seguimiento 
y cierre de proyectos en gestión de riesgos y cambio climático susceptibles de ser 

financiados o cofinanciados con recursos del Fondo Distrital para la Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C. – FONDIGER”.
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